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AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO No. 2021-00388-00 
 

I. Realizado un nuevo estudio pormenorizado de la causa, y hallándose que 

no se han realizado las diligencias para notificar a la heredera solicitada 

BERTA CECILIA MUÑOZ ARANGO, hija de los de cujus, conforme a lo 

ordenado en auto del 9 de marzo de 2022, y que fuera reiterado en auto del 

22 de junio de 2022; DISPONE esta Judicatura en ejercicio de los deberes y 

poderes que ostenta el suscrito Juez, Art. 42 y 43 el C.G.P., REQUERIR al 

extremo actor para que realice dicha gestión dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia; so pena de inactivar la 

corriente causa Liquidatoria.  

 

II. Aparte de la notificación por estados del corriente auto, Art. 295 del C. G. del 

P., comuníquesele a la parte actora por el medio más expedito posible, de lo 

cual se dejará la respectiva constancia en el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE,    
 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito
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